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- Certificación expedida por el Secretario del acuerdo
sobre la aportación que, en su caso, el Ayuntamiento se
compromete a realizar y de la consignación presupuestaria
o fuente de ingreso.

- Fecha prevista del inicio de la obra y finalización
de la misma.

DISPOSICION ADICIONAL

Las Entidades Locales andaluzas que resulten bene-
ficiarias de estas ayudas, tendrán la obligación de dar publi-
cidad de cada una de las obras afectas al Programa de
Fomento de Empleo Agrario, mediante la colocación en
lugar visible del correspondiente cartel anunciador en el
que consten expresamente las distintas administraciones
que cofinancian el proyecto. En el caso de la Junta de
Andalucía dicha publicidad deberá adecuarse a la nueva
normativa contenida en el Decreto 245/1997, de 15 de
octubre.

DISPOSICION FINAL UNICA

La presente Orden entrará en vigor el día 1 de enero
de 1998.

Sevilla, 18 de diciembre de 1997

CARMEN HERMOSIN BONO
Consejera de Gobernación y Justicia

CONSEJERIA DE TRABAJO E INDUSTRIA

RESOLUCION de 16 de diciembre de 1997,
de la Dirección General de Trabajo y Seguridad
Social, por la que se determinan las Fiestas Locales
en el ámbito de Andalucía para 1998.

El artículo 46 del Real Decreto 2001/1983, de 28
de julio, atribuye a la Autoridad Laboral competente la
facultad de determinar hasta dos días inhábiles para el
trabajo, retribuidos y no recuperables, que con el carácter
de Fiestas Locales le sean propuestos por los Plenos de
los Ayuntamientos de cada municipio.

Transferida la competencia en esta materia a la Comu-
nidad Autónoma de Andalucía por el Real Decre-
to 4043/1982, de 29 de diciembre, por Decreto de la
Junta de Andalucía 26/1983, de 9 de febrero, se confirió
la misma a la Consejería de Trabajo, adscribiéndose ésta
en la actualidad, por Decreto 316/1996, de 2 de julio,
a la Consejería de Trabajo e Industria.

Por Decreto 174/1997, de 1 de julio, por el que se
determina el Calendario de Fiestas Laborales de la Comu-
nidad Autónoma de Andalucía para 1998, se preceptúa
en su artículo tercero que la propuesta de cada municipio
de hasta dos Fiestas Locales se realizará ante la Consejería
de Trabajo e Industria, en la forma prevista en la Orden
de la Consejería de Trabajo de 11 de octubre de 1993,
en el plazo preclusivo de dos meses a contar desde la
fecha de la publicación en el BOJA de dicho Decreto.

En uso de las facultades que me están conferidas en
virtud de lo dispuesto por el Decreto del Consejo de Gobier-
no de la Junta de Andalucía núm. 132/1996, de 16 de
abril, sobre reestructuración de Consejerías, y en la referida
Orden, esta Dirección General

R E S U E L V E

Primero. Determinar como días inhábiles para el tra-
bajo, retribuidos y no recuperables, para el período com-

prendido entre el 1 de enero y el 31 de diciembre de
1998, con el carácter de Fiestas Locales, en los respectivos
Municipios de la Comunidad Autónoma de Andalucía, los
que se relacionan en el Anexo de la presente Resolución.

Segundo. Disponer su publicación en el Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 16 de diciembre de 1997.- El Director Gene-
ral, Antonio Márquez Moreno.
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CONSEJERIA DE AGRICULTURA Y PESCA

ORDEN de 19 de diciembre de 1997, sobre
las ayudas a los productores de determinados cul-
tivos herbáceos en la campaña de comercialización
1998/1999, de las declaraciones de superficies de
cultivos textiles y de las primas en beneficio de los
productores de carne de ovino y caprino, de los
productores de carne de vacuno y de los que man-
tengan vacas nodrizas para el año 1998.

Ver esta disposición en fascículo 2 de 2 de este mismo
número

CONSEJERIA DE ASUNTOS SOCIALES

DECRETO 295/1997, de 23 de diciembre, por
el que se establecen ayudas económicas comple-
mentarias de carácter extraordinario a favor de
ancianos y enfermos o inválidos incapacitados para
el trabajo, beneficiarios de ayudas periódicas indi-
vidualizadas, y a favor de las personas con minus-
valías beneficiarias del Subsidio de Garantía de
Ingresos Mínimos.

El Decreto 535/1996, de 26 de diciembre, estableció
Ayudas Económicas complementarias de las previstas en
el Real Decreto 2620/1981, de 24 de julio, por el que
se regula la concesión de ayudas a ancianos y a enfermos
o inválidos incapacitados para el trabajo y del Subsidio
de Garantía de Ingresos Mínimos previsto en la
Ley 13/1982, de 7 de abril, de Integración Social de los
Minusválidos, fijándose en su Disposición Adicional Unica
una vigencia limitada al ejercicio de 1997, en la misma
línea de protección establecida para ejercicios anteriores
mediante Decretos aprobados periódicamente al efecto.

Constituye el objeto de estas ayudas la mejora de la
cuantía económica de las prestaciones de los actuales
beneficiarios del Fondo de Asistencia Social (FAS) y del
Subsidio de Garantía de Ingresos Mínimos de la Ley de
Integración Social de los Minusválidos (LISMI), como expre-
sión de solidaridad social hacia personas con recursos insu-
ficientes, sin perjuicio de que continúen adoptándose las
medidas necesarias para que aquéllos que reúnan los
requisitos exigidos, pasen a ser perceptores de las pres-
taciones no contributivas de la Seguridad Social, con supe-
rior asignación económica e igual contenido en la
prestación de asistencia sanitaria que los beneficiarios de
las pensiones contributivas del Sistema, en concordancia
con el proceso de generalización de dichas prestaciones.

A pesar de que durante los últimos años han sido
numerosos los beneficiarios de FAS y LISMI que han optado
por las pensiones no contributivas, resta aún un colectivo
que, tras las reiteradas campañas de información y ase-
soramiento efectuadas por el Instituto Andaluz de Servicios
Sociales y otras Entidades Públicas, por circunstancias
diversas, continúan con sus antiguas prestaciones y, por
tanto, en condiciones de necesidad protegible.

Por ello, se considera necesario establecer de nuevo
para 1998 esta ayuda complementaria de carácter extra-
ordinario, revisando la cuantía fijada en el año 1997.

En su virtud, previo informe favorable de la Consejería
de Economía y Hacienda, a propuesta del Consejero de
Asuntos Sociales y previa deliberación del Consejo de
Gobierno en su sesión del día 23 de diciembre de 1997,

D I S P O N G O

Artículo 1. Objeto.
El presente Decreto tiene por objeto el establecimiento

de ayudas económicas complementarias a las ayudas
periódicas individualizadas concedidas, con cargo al Fon-
do Nacional de Asistencia Social, a ancianos y enfermos
o inválidos incapacitados para el trabajo y al Subsidio de
Garantía de Ingresos Mínimos.

Artículo 2. Carácter.
Estas ayudas económicas complementarias, persona-

les e intransferibles, tendrán carácter extraordinario como
consecuencia de quedar limitada su vigencia al ejercicio
de 1998.

Artículo 3. Cuantía y pago.
La cuantía individual de estas ayudas se fija en 48.200

pesetas anuales, que se fraccionará en cuatro pagas a
lo largo del año, haciéndose efectivas las mismas en los
meses de marzo, junio, septiembre y diciembre.

Artículo 4. Financiación.
Para hacer frente a las obligaciones que se reconozcan

como consecuencia de lo dispuesto en el presente Decreto
se destinarán los créditos consignados en el Presupuesto
de Gastos de la Sección Presupuestaria 34.00 «Pensiones
Asistenciales».

Artículo 5. Beneficiarios.
Serán beneficiarios de las ayudas económicas

complementarias los titulares de las ayudas periódicas indi-
vidualizadas en favor de ancianos y enfermos o incapa-
citados para el trabajo y los titulares del Subsidio de
Garantía de Ingresos Mínimos, en los que concurran los
siguientes requisitos:

1.º Tener esta condición al menos durante los tres
meses inmediatamente anteriores a la fecha establecida
en el artículo 3 para el pago de las mismas.


